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Este documento de política pública es parte de una serie de notas propositivas para promover una recuperación económica justa y resiliente 
a través de recomendaciones a nivel regional y nacional, desarrolladas por la Alianza Latinoamérica Sostenible. El documento fue elaborado 
por Jose Luis Diaz Ramos (Transforma), con los comentarios y retroalimentación de Angela Solanilla, Natalia Borrero, Julián Andrade y Maria 
Laura Rojas (Transforma), así como de Nhaydú Bohórquez (Coordinadora del programa de la FAO y la Unión Europea para la gobernanza, el 
cumplimiento de la Ley y el comercio forestal). 
Este documento no hubiera sido posible sin la asistencia y participación a conversaciones promovidas por Transforma, como parte de la Alianza 
‘Latinoamérica Sostenible’ de: Ferney Arboleda (funcionario asesor ambiental de la Federación Nacional de Departamentos), al equipo de 
trabajo del Fondo para el Financiamiento del sector Agropecuario (FINAGRO), Ruben Darío Moreno (Especialista en Uso, Manejo y Conser-
vación de Suelos Aguas y Bosques), y Martha Castañeda, entre otros. A ellos un agradecimiento por el tiempo y conocimientos compartidos. 
Además del presente documento de política, para el caso colombiano se desarrollaron trabajos relacionados con el sector agroalimentario y 
sus cadenas de suministro. La serie también considera otros documentos a nivel regional y nacional para Chile y México.

Mensajes clave
El sector forestal no sobresale entre los más afectados por los efectos del COVID-19. Sin embargo, debe 
ser un pilar en el proceso de recuperación de Colombia debido a su capacidad de mitigación de gases de 
efecto invernadero (GEI), de aportar al crecimiento económico, de reducir la deforestación y de promover el 
desarrollo local.

El sector forestal, considerando productores formales e informales, tiene varios retos que deben abordarse 
para promover su crecimiento en la etapa de recuperación del COVID-19.

El sector forestal tiene deficiencias en la generación de información, en su financiación y gestión. Para esto, 
se debe trabajar especialmente en mejorar la financiación pública al Sistema de Monitoreo de Bosques 
y Carbono y a la creación del observatorio forestal, que permitan proveer información que disminuya la 
incertidumbre de riesgo financiero y fortalezca la gestión forestal. 

El sector forestal formal tuvo, por una parte, impactos negativos al comienzo de la pandemia del COVID-19 
debido a la inactividad de aliados clave y, por otra parte, impactos positivos debido al aumento de la 
demanda de productos de higiene. Para lograr impulsar el sector forestal es necesario abordar retos como 
la longitud de las cadenas, la baja demanda del certificado de incentivo forestal (CIF) durante el 2020 
y la adopción de plantaciones forestales. Frente a esto se debe trabajar para desarrollar programas de 
compra directa y promover la formalización; generar procesos de aprovechamiento sostenible y eficiente 
de bosques; mejorar los incentivos para promover las plantaciones forestales; entre otros. 

El sector forestal en el país se caracteriza por su informalidad, lo que implica retos en medio de 
situaciones como el COVID-19 debido a que no permite dimensionar sus afectaciones de manera 
adecuada. En este sentido, es necesario trabajar en los retos que impiden la formalización de los 
productores, o promueven su informalidad. Algunos de estos son el uso de salvoconductos de 
movilización forestal para el lavado de madera ilegal, la deforestación, la dificultad de acceso a 
mercados formales, entre otros. Para esto, se debe trabajar en el fortalecimiento de estrategias 
de valorización económica de bosques; en la evaluación de acuerdos de cero deforestación; en 
el fortalecimiento de políticas de transparencia; en la generación del censo de productores; en el 
desarrollo de programas forestería comunitaria; entre otros. 

https://latinoamericasostenible.org/
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¿Por qué abordar 
el sistema productivo 
forestal durante la recuperación  
del COVID-19? 

01

El sector forestal se ve como uno de los más 
resilientes frente a choques externos, como 
el COVID-19, pues sus ciclos de producción 
son más largos que los de otros productos. 
Sin embargo, esta coyuntura sí ha afectado 
la producción y comercio de productos fo-
restales, poniendo a comunidades e indus-
trias en riesgo (FAO, 2020b). Los efectos de la 
pandemia generada por el COVID-19 sobre el 
sector forestal en Colombia dependen del cos-
to de oportunidad asociado a la explotación 
del bosque y de si esta se realiza de manera 
formal o informal. 

Por una parte, el sector forestal formal en 
Colombia sufrió principalmente dos impac-

tos negativos: 1. La constricción de la de-
manda debido a la inactividad del sector de 
la construcción y de elaboración de muebles 
al inicio de la pandemia, lo que generó una 
pérdida de ingresos; y 2. Las restricciones de 
movilidad, pues si bien el Instituto Colombiano 
Agropecuario (ICA) seguía expidiendo salvo-
conductos de movilización, las Corporaciones 
Autónomas Regionales (CAR) tuvieron mayo-
res restricciones para expedirlos. 

A pesar de esto, la coyuntura generó un efecto 
positivo sobre la demanda de productos de 
higiene, como las toallas de papel y de emba-
laje, las bolsas y cajas de cartón, entre otros. 
(FAO, 2020a). 
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el 42% de la madera producida en el país es 
ilegal.1 Sin embargo, no hay cifras más actua-
les sobre la problemática. Esto genera dificul-
tades para el acceso a programas públicos de 
ayuda en medio de la coyuntura generada por 
el COVID-19. En este sentido, los pequeños 
operadores y jornaleros informales enfrentan 
múltiples dificultades incluyendo la incapaci-
dad de acceder a los auxilios y, por lo tanto, 
mayor costo de oportunidad al permanecer 
en el sector (FAO, 2020a). Adicionalmente, 
las condiciones de salubridad y bioseguridad 
exigidas debido al COVID-19 las pueden asu-
mir productores grandes y formales, pero en 
menor medida los pequeños o informales, lo 
que representa dificultades de salud pública 
e incrementa el riesgo de propagar el CO-
VID-19 (FAO, 2020b). 

Así mismo, a pesar del COVID-19 la defo-
restación no se detuvo en el país. Se estima 
que en los primeros tres meses de 2020 se 
arrasaron más de 75 mil hectáreas sólo en la 
Amazonía colombiana, lo que significa que en 
solo tres meses se deforestó un 47,4% del total 
deforestado en 2019 (FCDS, 2020). No obs-
tante, frente a esto el Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) 
(2020b) clarifica que las cifras del primer tri-
mestre de 2020 no representan el compor-
tamiento de esta problemática a lo largo del 
año. Incluso, esta entidad menciona que las 
alertas por deforestación fueron disminuyendo 
a lo largo del año, hasta el mes de septiembre, 
fecha del último dato publicado (2020a). Así 
mismo, se menciona que hubo una disminu-

1	 Esto promueve, entre otras, el uso de madera tropical para 
fines inferiores a los que se debería, por ejemplo lo de un 
mueble se termina usando como leña; problemas de se-
guridad para las comunidades forestales. Esto se genera, 
entre otros, por factores técnicos, socioculturales, econó-
micos, institucional-legal-administrativo, dependiendo del 
contexto(Unión Europea y WWF, 2015). 

Sin embargo, en el país el sector forestal se 
caracteriza por su informalidad y/o ilega-
lidad (ONF Andina, 2018); según un estu-
dio del Banco Mundial de 2006 citado por la 
Unión Europea y WWF (2015), se estima que 

A pesar del COVID-19 la 
deforestación no se detuvo en 
el país. Se estima que en los 
primeros tres meses de 2020 
se arrasaron más de 75 mil 
hectáreas sólo en la Amazonía 
colombiana, lo que significa que 
en solo tres meses se deforestó 
un 47,4% del total deforestado 
en 2019 (FCDS, 2020).



El sector forestal en Colombia. Una oportunidad de crecimiento durante la recuperación del COVID-19

5

ción de las detecciones tempranas durante los 
primeros aislamientos preventivos instaurados 
debido al COVID-19 (IDEAM, 2020b). A la fe-
cha de publicación de este documento no se 
conocía la tasa de deforestación de 2020,2 sin 
embargo aunque fuera inferior a la de 2019 
este seguiría siendo el mayor problema am-
biental del país. Sin embargo, se cree que la 
cifra no disminuiría de gran manera, por dos 
razones principales. 

En primer lugar, las condiciones impuestas 
por la crisis del COVID-19 sobre los ingresos 
de los hogares rurales pudo llevar a éstos a 
recurrir nuevamente al bosque y sus produc-
tos para subsistir (FAO, 2020a). En segundo 
lugar, las restricciones de movilidad y salu-
bridad ha llevado a dificultades en las opera-
ciones de monitoreo de zonas forestales, que 
puede incrementar la incursión en actividades 
ilegales relacionadas con la deforestación, 
como la minería, el acaparamiento de tierras 
y los cultivos ilícitos (Consejo Privado de Com-
petitividad, 2020). 

Al aumento de la deforestación se le suma-
ron las dificultades para ejecutar proyectos 
de reforestación. Por ejemplo, se espera que 
la presentación de propuestas para expedi-
ción del certificado de incentivo forestal (CIF) 
durante 2020 sea menor, debido, entre otras 
razones, a la disminución de los ingresos de 
las empresas y el aumento de la incertidumbre 
que afecta las decisiones de inversión. 

2	 El CONPES 4010 de 2020 menciona que “si bien la cifra 
de deforestación en 2019 presentó una disminución del 19 
% frente al 2018, esta problemática presenta dinámicas 
complejas que cambian en el tiempo, por lo que requiere 
de la atención prioritaria del Gobierno nacional y de los 
gobiernos locales para su control.” 

Por tanto, el propósito de este documento es 
trazar líneas de acción que el Gobierno co-
lombiano puede adoptar para que el sector 
forestal sea uno de los pilares en su proce-
so de recuperación económica debido a su 
capacidad para: 1. Mitigar gases de efecto 
invernadero (GEI), considerando que el sector 
forestal aporta el 36% de las emisiones de GEI 
a nivel nacional y de que la transformación de 
tierras forestales a otras coberturas significó 
el 25% de las emisiones de CO2 de Colombia, 
en 2014 (IDEAM et al. 2016); 2. Reducir la po-
breza en zonas rurales; 3. Generar empleo; 
4. Asegurar servicios ecosistémicos; 5. Re-
ducir la deforestación; 6. Generar crecimien-
to económico, especialmente si se considera 
que, de acuerdo al CONPES 3934 de 2018,3 a 
2030 la participación de la economía forestal 
en el producto interno bruto (PIB) debe ser de 
1,5%4, y que de acuerdo al CONPES 4021 de 
20205 se espera que la demanda de produc-
tos maderables en el país, también a 2030, 
aumente a casi el doble de la actual, pues 
la deforestación en el país representa “una 
oportunidad pérdida de más de 1,2 billones 
de pesos al año.”

Las recomendaciones para promover el 
sector forestal en el proceso de recupera-
ción económica de Colombia, responden al 
concepto de recuperación justa y resiliente 
desarrollado desde Latinoamérica Sosteni-

3	 Política de Crecimiento Verde. 

4	 A pesar de que Colombia tiene un alto porcentaje de 
su territorio como bosques, la participación del sector 
forestal en el PIB fue de sólo 0,2% en 2019, mucho me-
nor que Chile (2,1%), por ejemplo (Consejo Privado de 
Competitividad, 2020). 

5	 Política Nacional para el Control de la Deforestación y la 
Gestión Sostenible de Bosques. 
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ble (2020). Este concepto hace referencia a 
“una estrategia de recuperación que promue-
ve medidas que reflejan la interdependencia 
entre la economía, la salud y la sociedad con 
el ambiente para aumentar la inclusión social 
y bienestar de las personas, especialmente de 
las más vulnerables.” Así mismo, las recomen-
daciones están en línea con los cuatro princi-
pios clave para promover una recuperación 
justa y resiliente, que son: 1. Acción climática 
y protección ambiental; 2. Empleo decente; 3. 
Inclusión y protección social; 4. Financiamiento 
con sentido a largo plazo. 

A. Sobre el sector forestal 
en general 

Reto 1

Recomendaciones 

02

La ausencia de información sobre el sector 
forestal ha sido una desventaja durante el 
COVID-19 debido a que no ha permitido di-
mensionar de manera adecuada sus dificulta-
des durante la actual coyuntura, impidiendo la 
focalización de posibles ayudas. Esta situación 
ya había sido identificada por la Misión de Creci-
miento Verde, la cual especificó que la ausencia 
de estadísticas de fácil consulta, actualizadas, 
consolidadas y con alimentación continua difi-
culta la caracterización del sector para su opor-
tuna planificación, facilitando, a su vez, la infor-
malidad. Si bien Colombia cuenta con el Sistema 
de monitoreo de bosque y carbono (SMByC), 
este tiene serias deficiencias de financiación, 
pues depende de la cooperación internacional, 
como lo menciona el CONPES 4021 de 2020. 
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Soluciones a implementar
ÊÊ Aumentar la financiación pública al IDEAM, 

y específicamente al SMByC, así como pro-
mover procesos de fortalecimiento de habi-
lidades y capacidades para mejorar su ope-
ración en temas de monitoreo y degradación 
de ecosistemas. Esto debe incorporarse en la 
estrategia de sostenibilidad financiera de los 
sistemas de información forestal nacional, 
que debe desarrollarse entre 2021 y 2026 
de acuerdo con el CONPES 4021 de 2020.6 

ÊÊ Fortalecer financiera, técnica y tecnoló-
gicamente los programas de monitoreo 
comunitario participativo (MCP), promo-
viendo su trabajo conjunto con el SMByC y 
el inventario forestal nacional (IFN).7 

ÊÊ Promover y financiar la implementación 
del observatorio forestal de Colombia 
(OFC), el cual está siendo adelantado 
por parte de distintos Ministerios con el 
apoyo del Global Green Growth Institute 
(GGGI). Este observatorio puede lograr 
focalizar la información para facilitar el 
acceso a ésta y la toma de decisiones 
informadas, así como articular los siste-
mas de información forestal del Ministe-
rio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
(MADS), del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural (MADR) y del IDEAM,8 

6	  Este menciona específicamente que, en relación con 
el SMByC, “el valor anual de su operación en un 48 % 
es destinado a la cuantificación de la deforestación y 
sus alertas tempranas, el 20 % al análisis de causas y 
agentes de la deforestación, el 25 % a la plataforma tec-
nológica y tan solo un 7 % para temas de coordinación.”

7	 El CONPES 4021 de 2020 menciona que “se han identifi-
cado 93 Iniciativas activas de conservación o monitoreo 
de bosques en 170 municipios de Colombia y a través del 
SMByC se viene consolidando un proceso de relaciona-
miento técnico con 20 de ellas, así como de acompaña-
miento técnico, con cuatro.”

8	 Por ejemplo, el CONPES 3934 de 2018 menciona que el 
IDEAM coordina el Sistema Nacional de Información Fo-
restal (SNIF) y el el Inventario Forestal Nacional (IFN) y el 
Sistema de Monitoreo de Bosques y Carbono (SMBYC), 

establecido en el CONPES 3934 de 2018. 
Se recomienda, adicionalmente: 1. Imple-
mentar el observatorio por fases para 
lograr aprovecharlo en la etapa de recu-
peración; 2. Articular políticas y actores; 
3. Diferenciar la madera proveniente de 
plantaciones forestales de la que provie-
ne de bosque natural; 4. Recopilar esta-
dísticas de manejo, producción y flujos 
de madera. 

ÊÊ Generar una caracterización de empresas 
forestales en Colombia. Esto ayudaría a 
fortalecer el OFC. 

ÊÊ Trabajar con pequeñas y medianas em-
presas para aumentar la digitalización de 
sus servicios y operaciones. 

Reto 2
Uno de los grandes retos del sector forestal 
es la coordinación entre los distintos actores 
involucrados, como lo reconoce el CONPES 
4021 de 2020. El CONPES 3934 de 2018, por 
ejemplo, menciona que si bien en el 2001 se 
expidió el Plan Nacional de Desarrollo Fores-
tal (ver CONPES 31259), el país no ha logrado 
desarrollar una ‘visión unificada para el apro-
vechamiento de los bosques’, lo que hace que 
el MADS y el MADR trabajen sin una visión 
integral. En este sentido, el CONPES en men-
ción específica que en el país hay un ‘fraccio-
namiento’ y una ‘debilidad’ institucional para la 
administración de los temas forestales, por lo 
que hay varios consejos, mesas, comités, entre 
otros, pero sin articulación adecuada. Este es 
un punto clave a mejorar si se busca que el 
sector forestal mejore su eficiencia, aumente 

pero estos no se articulan de manera adecuada con otros 
registros como los de cultivos forestales, agroforestales, 
de silvicultura y demás que maneja el MADR.

9	 Plan Nacional de Desarrollo Forestal. 

El país no 
ha logrado 
desarrollar 
una ‘visión 

unificada para 
el aprovechar 
los bosques’, 
lo que hace 

que el MADS 
y el MADR 

trabajen sin 
una visión 
integral.
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su participación en la economía colombiana 
y logre aportar a los objetivos de mitigación 
de GEI del país. 

Soluciones a implementar
ÊÊ Fortalecer y promover el uso del Sistema 

de Información para la Planeación y la 
Gestión Ambiental (SIPGA). Este debe for-
talecer los vínculos y canales de comunica-
ción entre MADS y el MADR con el IDEAM y 
Parques Nacionales Naturales (PNN). 

ÊÊ Desarrollar la Agencia Nacional Forestal, 
estipulada en el CONPES 3934 de 2018, 
para integrar los distintos lineamientos de 
política del MADR y el MADS, tanto para 
frenar la deforestación como para el uso 
sostenible de los bosques.10 

ÊÊ Modificar y fortalecer las Corporaciones 
Autónomas Regionales (CAR) pues, así 
como lo reconoce el Consejo Privado de 
Competitividad (2020), estas tienen incon-
venientes11 que impiden su accionar efecti-
vo. Frente a esto, para iniciar, se recomien-
da mejorar la transparencia con respecto a 
cómo se asignan sus recursos provenientes 
del Fondo Nacional Ambiental (FNA), así 
como mejores lineamientos de transparen-
cia en su funcionamiento. 

ÊÊ Actualizar y articular la normatividad del 
sector forestal pues, así como menciona el 
Consejo Privado de Competitividad (2020), 
si bien el país expidió la Ley General Fo-
restal (Ley 1021 de 2006) y la Ley 1377 

10	 Si bien esto debía ser desarrollado por los ministerios en 
mención con el apoyo del DNP, no se encontró disponible. 

11	  Algunos de estos retos son: 1. Complicaciones de gestión 
debido a su naturaleza como ‘autónomas’ que complica su 
articulación con actores y políticas; 2. Problemas de co-
rrupción; 3. Su forma de financiación es diversa y compleja, 
haciendo que algunas CAR tengan mayores presupuestos 
que otras, principalmente urbanas sobre rurales, lo que 
hace que la asignación de recursos sea ineficiente (Consejo 
Privado de Competitividad, 2020). 

de 2010 para la reforestación comercial, 
“ambas fueron declaradas inexequibles por 
la Corte Constitucional, por lo que sigue 
pendiente resolver los vacíos jurídicos en 
torno a este tema.”

Reto 2
El Estado colombiano y los inversionistas de-
ben asimilar que, como menciona el CONPES 
3934 de 2018, las plantaciones forestales 
son una inversión a largo plazo. De lo con-
trario, en momentos de incertidumbre, como 
el propiciado por la pandemia, pueden llevar 
a la disminución de inversiones en el sector, lo 
que podría afectar el abastecimiento nacio-
nal de madera en años futuros y el bienestar 
de comunidades forestales. En este sentido, 
desarrollar mejores programas de inversión y 
financiación adaptados a las necesidades del 
sector es clave para impulsarlo en el proceso 
de recuperación del COVID-19.

Soluciones a implementar
ÊÊ Reformar el Código Nacional de Recursos 

Naturales, ver Decreto 811 de 1974, para 
aumentar el plazo de aprovechamiento 
forestal y mejorar el uso sostenible de los 
recursos (Consejo Privado de Competitivi-
dad, 2020). 

ÊÊ Desarrollar, como se menciona en el 
CONPES 3934 de 2018, una estrategia 
integral de financiación para la gestión 
forestal evaluando la tasa de aprovecha-
miento, la financiación de los instrumentos 
de manejo forestal, los fondos de coope-
ración internacional, entre otros; esta pro-
puesta debía estar lista en 2019, por tanto 
se debe acelerar su implementación. Así 
mismo, esto debe complementarse con 
procesos de educación económica y finan-
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ciera para productores forestales, especifi-
cado en el CONPES 4021 de 2020. 

ÊÊ Modificar el artículo 2.3.1.3.312 del Decre-
to 130 de 2020 para que el CIF pueda ser 
utilizado como colateral de pago de crédito 
para proyectos productivos incluso después 
del momento de presentación del proyecto. 

ÊÊ Aumentar los recursos destinados del 
Sistema General de Regalías a la econo-
mía forestal. 

ÊÊ Impulsar los bonos verdes forestales en 
el país. Para esto se puede usar la guía de 
buenas prácticas para la emisión de bonos 
verdes, expedida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia (SFC). 

ÊÊ Fortalecer los sistemas de información fo-
restal para que la banca tenga mejor infor-
mación sobre cómo manejar el riesgo perci-
bido en actividades forestales, las garantías 
a utilizar y la evaluación de los proyectos. 

ÊÊ Fortalecer y promover el uso desde la 
banca y los productores de mecanismos 
actuales como el colateral ofrecido desde 
el Fondo Agropecuario de Garantías, el In-
centivo al Seguro Agropecuario y el Fondo 
de Inversión de Capital de Riesgo. 

ÊÊ Generar esquemas de periodos de gracia 
de largo plazo para pago de créditos y 
financiadores intermedios que asuman los 
intereses de estos durante la etapa pro-
ductiva. Esto ayudaría a disminuir el ries-
go percibido por los bancos para proveer 
financiación. Frente a esto se puede tomar 
como referencia el caso del Fondo Nacional 
Forestal (FONAFOR) en México.

12	 “ARTÍCULO 2.3.1.3.3. CIF como colateral de pago. Cuando 
el Certificado de Incentivo Forestal -CIF- se desee constituir 
como colateral del pago de un crédito para la financiación 
de proyectos productivos y/o silvopastoriles, el reforestador 
lo deberá manifestar en el momento de la presentación 
del proyecto y deberá adjuntar al proyecto, los formatos 
que para tal efecto definan FINAGRO y el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural.”

El Estado colombiano y los 
inversionistas deben asimilar 
que las plantaciones forestales 
son una inversión a largo plazo. 
De lo contrario, en momentos 
de incertidumbre, como el 
propiciado por la pandemia, 
pueden llevar a la disminución 
de inversiones en el sector, lo que 
podría afectar el abastecimiento 
nacional de madera en años 
futuros y el bienestar de 
comunidades forestales. 
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B. Sector productivo 
forestal formal 

Reto 1
El sector forestal en Colombia hace un uso 
poco diversificado de sus recursos foresta-
les,13 lo que lleva a una extracción altamente 
selectiva de especies, afectando los ecosiste-
mas. La tala poco diversificada de especies 
maderables puede llevar a forzar el uso de la 
tierra en algunos lugares, dañando la biodi-
versidad local, así como la comercialización 
de especies de bajo valor en el mercado (ONF 
Andina, 2018). En este sentido, diversificar los 
recursos forestales que se aprovechan en el 
país puede llevar a disminuir las presiones y 
usos inadecuados de suelos, así como promo-
ver el crecimiento económico del sector en el 
proceso de recuperación. 

Soluciones a implementar 
ÊÊ Si bien se ha avanzado, por ejemplo con 

la caracterización de especies maderables 
más movilizadas (ver FAO y MADS, 2020), 
es necesario generar guías de difusión y 
procesos de acompañamiento a los pro-
ductores forestales, principalmente peque-
ños e informales, que expliquen de manera 
sencilla qué tipo de recursos se deberían 
promover según zonas e intereses.

ÊÊ Explorar el potencial de especies foresta-
les nativas para introducir en el mercado 
nacional e internacional, pues el país tie-
ne gran variedad por sus características 
geográficas (Banco Mundial, DNP, MADR 
y PROFOR, 2015).

13	 Por ejemplo, si bien el país comercializa alrededor de 200 
especies forestales, algunas estimaciones indican que 500, 
el 70% de la producción nacional se concentra en tan sólo 
20 especies (ONF Andina, 2018).

Reto 2
Los protocolos de bioseguridad que las em-
presas deben cumplir debido al COVID-19 
ha llevado a un aumento de los residuos en 
las zonas de producción. Sin embargo, por 
lo general, en estas zonas no hay servicios 
de recolección de residuos, ni de tratamiento 
de aguas residuales, entre otros. Esto puede 
tener consecuencias negativas no sólo para 
el control del COVID-19, sino también para 
la propagación de otras complicaciones de 
salud y el funcionamiento de los ecosistemas. 

Solución a implementar
ÊÊ Articular los programas de formalización 

forestal y de promoción a la producción pe-
queña y mediana con procesos de amplia-
ción de la red de servicios públicos como 
agua potable, alcantarillado y recolección 
de residuos. La construcción de estos re-
querimientos aumentaría el nivel de empleo 
en el país en el proceso de recuperación. 

Reto 3
La implementación del CIF14, como se mencio-
nó previamente, tuvo dificultades en medio de 
la coyuntura del COVID-19. Sin embargo, es 
de resaltar que el CIF ya venía con inconve-
nientes, como: 1. Su pago, puesto que se dá con 
posterioridad, lo que disminuye los incentivos 
a aplicarlo; 2. Los recursos sólo pueden usarse 
para la siembra y el mantenimiento, más no 
para transformar o, en otras palabras, para 
darle valor al bosque y los recursos que genera. 
El CIF es clave para los objetivos ambientales 
y del país si se tiene en cuenta que, de acuer-
do al CONPES 3934 de 2018, se espera que a 

14	 Recordar que el CIF tiene dos variaciones. Por una parte está 
el CIF de plantaciones forestales, a cargo del MADR. Por otra 
parte, está el CIF de conservación, dirigido por el MADS. 

Es necesario 
generar guías 
de difusión y 

procesos para 
acompañar 

a los 
productores 
forestales, 

principalmente 
pequeños e 
informales, 

que expliquen 
de manera 

sencilla 
qué tipo de 
recursos se 

deberían 
promover 

según zonas e 
intereses.
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2030,partir de recursos del CIF se reforesten, 
comercialmente, 600 mil nuevas hectáreas.

Soluciones a implementar
ÊÊ Modificar el CIF en cuanto a: 1. La otorga-

ción de recursos no sólo para la siembra de 
árboles sino también para la transforma-
ción sostenible del material aprovechado; 
2. El aumento de las cuotas pagadas para 
incrementar su adopción; para 2021 las 
cuotas se definieron por medio de la Reso-
lución 000255 de 2020. Es clave aumentar la 
asignación de recursos al CIF desde el Presu-
puesto General de la Nación (PGN).

ÊÊ Fortalecer la evaluación de los proyectos, 
actuales y futuros, con CIF mediante la 
capacitación al personal encargado sobre 
el negocio forestal y su mercado. 

ÊÊ Fortalecer y articular el Consejo Directivo 
del Incentivo Forestal (creado por medio 
del Decreto 130 de 2020) con los propósi-
tos de reforestación establecidos desde el 
Gobierno Nacional. 

ÊÊ Revisar la duración del mecanismo de apo-
yo financiero del CIF, que en la actualidad 
sólo cubre los primeros tres años, afectando 
procesos de plantaciones más lentas (Con-
sejo Privado de Competitividad, 2020).

Reto 4
Durante el 2020 hubo dificultades en la siem-
bra de plantaciones forestales, algo que ya ve-
nía ocurriendo incluso antes de la aparición del 
COVID-19. Específicamente, las plantaciones 
forestales comerciales han ido disminuyendo 
desde hace seis años. Así mismo, se resalta que 
las se encuentran en este momento se concen-
tran en zonas con baja aptitud forestal, así como 
están altamente concentradas en 10 departa-

mentos (83,9%) y en predios medianos (entre 
50 y 200 ha) (Ministerio de Agricultura, 2020).15 

Esta situación podría llevar al país a aumentar 
en los próximos años su importación de made-
ra. En 2020, específicamente, de acuerdo con el 
Boletín Forestal (2020), la balanza comercial del 
sector tuvo una variación negativa en el primer 
(-15,9%) y segundo semestre (-34,3%). En este 
sentido, Colombia con el potencial que tiene no 
aprovecha el mercado internacional de made-
ra. Ahora bien, la entrada del país a estos mer-
cados no se puede dar de manera desarticulada 
con los requerimientos de grandes compradores 
internacionales, como la Unión Europea y Chi-
na, que ya tienen restricciones de entrada para 
promover la producción sostenible y legal de 
madera (Navarro, 2020). La entrada del sector 
forestal al mercado internacional llevaría a au-
mentar su participación en el PIB nacional en el 
periodo de recuperación, aumentando también 
su capacidad de generación de empleo. 

Soluciones a implementar
ÊÊ Avanzar en la implementación de los “Li-

neamientos de Política para plantaciones 
forestales con fines comerciales para la 
obtención de madera y su cadena produc-
tiva” y el “Plan de acción para el desarrollo 
y consolidación de la cadena productiva 
de las plantaciones forestales con fines 
comerciales para la obtención de madera 

15	 El nivel de plantaciones forestales en el país, como recono-
ce el CONPES 3934 de 2018, es muy bajo dado el nivel de 
hectáreas con aptitud forestal que tiene. Si bien Colombia, 
de acuerdo al CONPES 4021 de 2020, tiene siete millones 
de hectáreas con alto potencial para plantaciones forestales, 
a junio de 2020 el país tenía sólo 531.693 hectáreas, con-
centradas en Antioquia (22%), Vichada (20%) y Meta (10%) 
(Ministerio de Agricultura, 2020). Esto implica que Colombia 
se encuentra rezagado con respecto a otros países de la 
región como Chile (2,87 millones de hectáreas) (Ministerio de 
Agricultura- Gobierno de Chile, s.f.) y Argentina (1,2 millones 
de hectáreas) (AFOA, 2012). 
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2018-2038” (ambos adoptados por la Re-
solución 189 de 2019). 

ÊÊ Diversificar la posición geográfica de las 
plantaciones forestales del país. Esto tam-
bién ayudaría a avanzar en la creación de 
sellos de origen diferenciado. 

ÊÊ Avanzar en la generación del Catastro 
Multipropósito, avanzando en la imple-
mentación del CONPES 3958 de 2019. 

ÊÊ Tomar como referencia para la promoción 
de las plantaciones forestales comercia-
les el plan de acción para el desarrollo y 
consolidación de plantaciones forestales, 
publicado por la Unidad de Planificación 
Rural Agropecuaria (UPRA). Así mismo, 
como menciona el CONPES 3934 de 2018, 
hacer ejercicios similares para productos 
maderables y no maderables. 

ÊÊ Simplificar los requisitos para legalizar 
una empresa forestal, brindando mayo-
res opciones de desarrollo para producto-
res locales (Navarro, 2020; FAO, 2020b). 
Esto afrontaría una de las barreras para 
el desarrollo de plantaciones forestales 
comerciales identificadas por el Consejo 
Privado de Competitividad (2020), como 
lo es la informalidad en las cadenas. Para 
promover la legalidad en el sector forestal 
se recomienda: 
�� Difundir los incentivos tributarios de 

las empresas forestales, como lo son la 
exención de rentas para nuevas planta-
ciones forestales y para zonas afectadas 
por el conflicto armado. Ver, por ejemplo, 
el Decreto 1638 de 2020 que establece 
la exención al impuesto sobre la renta. 

�� Avanzar en el fortalecimiento de la 
ventanilla única forestal, reglamenta-
da por medio del Decreto 4600 de 2011. 
Así mismo, fortalecer el rol del MADS 
en su funcionamiento para mejorar la 
articulación entre la agenda rural y 
ambiental. Adicionalmente, fortalecer 
el Boletín Estadístico Forestal y avanzar 
en programas educativos sobre cómo 
leer la información en este.

Las cadenas de 
producción y suministro 
de productos forestales 
son muy largas, tienen 
muchos intermediarios 
que van aumentando el 
costo de la madera sin 
aportar valor agregado.
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ÊÊ Seguir avanzando en la actualización del 
mapa de plantaciones forestales comer-
ciales que está adelantando el MADR, junto 
al ICA y el IDEAM. 

ÊÊ Con respecto a las plantaciones foresta-
les actuales, el último boletín de informa-
ción forestal (ver Ministerio de Agricultura, 
2020), se necesita: 1. “Direccionar iniciati-
vas departamentales en zonas de alta ap-
titud forestal”; 2. “Realizar un estudio sobre 
la calidad (crecimiento, desarrollo, estado) 
de las plantaciones en al menos los últimos 
diez años”; 3. “Realizar visitas de campo a 
plantaciones forestales comerciales activas 
que no se evidencian en imágenes sateli-
tales o que presentan alguna dificultad al 
momento de la digitalización.”

Reto 5
Las cadenas de producción y suministro de 
productos forestales son muy largas, tienen 
muchos intermediarios que van aumentan-
do el costo de la madera sin aportar valor 
agregado. Esto lleva a que demandantes de 
madera, como fabricantes de muebles y de 
transformación, paguen mucho más de lo ne-
cesario, mientras que los productores obtienen 
una parte mínima de la ganancia.16 Este esce-
nario se agravó durante el COVID-19, pues los 
intermediarios entraron a comprar la madera 
a precios más bajos, perjudicando a pequeños 
productores. Lo anterior denota una dificultad 

16	 De acuerdo al CONPES 4021 de 2020, el aprovechamiento 
selectivo de los bosques también los ha desvalorizado, por 
lo que el dueño del recurso, después del aprovechamiento, 
“sólo recibe un precio irrisorio frente al pago realizado por 
el consumidor final, alcanzando en algunos casos hasta un 
3.000 % de diferencia (Orozco, Jose Miguel y Bohorquez, 
Nhaydú, 2013), situación que se refuerza por algunas polí-
ticas de desarrollo rural que históricamente han promovido 
la explotación económica de la tierra a partir de la pro-
ducción agropecuaria, sin considerar el aprovechamiento 
sostenible del bosque.”

en el establecimiento de los precios del merca-
do forestal, el cual ya se presentaba antes de la 
aparición del COVID-19. Esto es abordado en el 
CONPES 3934 de 2018, en donde se mencio-
na que los precios de los productos del sector 
forestal en el país son mayores que otros de la 
región como Ecuador, México y Brasil.

Soluciones a implementar 
ÊÊ Activar y fortalecer las mesas forestales 

a nivel regional para monitorear y controlar 
los precios de la madera en el país. 

ÊÊ Acercar los procesos de aprovechamiento 
a los de transformación de tal manera que 
el número de intermediarios se disminuya 
al mínimo. 

ÊÊ Desarrollar programas de compra direc-
ta en la madera según la finalidad del 
comercio. Se pueden también desarrollar 
redes y agrupaciones entre productores y 
transformadores según intereses y consu-
midor objetivo. Para esto es clave fomen-
tar programas de asociatividad entre pro-
ductores forestales, lo que ayudaría a la 
formalización de asociaciones, a entrar al 
mercado en mejores condiciones, por ejem-
plo, para la compra de insumos, entre otros. 

C. Proceso productivo 
forestal informal 

Reto 1
Si bien, como se mencionó en la introducción, 
las cifras del IDEAM muestran una disminu-
ción en las alertas de detección temprana de 
deforestación en el país hasta septiembre de 
2020, esto no significa que la deforestación 
en el país no haya sido un problema en este 
año ni lo siga siendo mientras permanezca el 
COVID-19. Durante el 2020, la Corporación 
para el Desarrollo Sostenible del Sur de la 
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Amazonía hizo un llamado de atención (Cor-
poamazonía, 2020) y la Procuraduría General 
de la Nación (PGN) abrió investigaciones por 
la problemática.17

Soluciones a implementar
ÊÊ Fortalecer el Fondo Colombia Sostenible y 

el programa Visión Amazonía, buscando 
enfocar los programas en los núcleos de 
alta deforestación (NAD).18 

ÊÊ Desarrollar y publicar los protocolos ope-
rativos de control del Consejo Nacional 
para Combatir la Deforestación y otros 
Crímenes Ambientales Asociados (CO-
NALDEF). Así mismo, en caso de que no 
los haya, adoptar protocolos de derechos 
humanos en estos operativos. 

ÊÊ Avanzar en dos puntos establecidos 
en la Estrategia Integral de Control a 
la Deforestación y Gestión de los Bos-
ques (EICDGB): 1. Realizar protocolos 
de monitoreo, por parte del IDEAM, a los 
acuerdos cero deforestación en cadenas 
de producción que ya se han establecido, 
con el objetivo de saber si están funcio-
nando o, de lo contrario, cómo fortalecer-

17	 La PGN a lo largo del 2020 abrió indagaciones preli-
minares en septiembre de 2020 contra funcionarios de 
Codechocó, Corponor, Corpoamazonía, gobernaciones 
de Chocó, Norte de Santander y Amazonas, así como de 
Parques Naturales por irregularidades en los procesos 
de vigilancia y control con respecto a la deforestación 
y tala de árboles en el país entre 2017 y 2020 (PGN, 
2020a). Posteriormente, en diciembre de 2020 abrió 
investigaciones disciplinarias contra los gobernadores 
de Amazonas, Chocó y Norte de Santander, así como a 
los directores de Corpoamazonía, Codechocó y Corponor 
por la misma situación (PGN, 2020b). 

18	 Frente a esto el CONPES 4021 de 2020 menciona que 
estas son “zonas geográficas donde se presentan con-
centraciones significativas de áreas deforestadas en 
un período de referencia específico, se denominan NAD 
(González J. A., 2018), estos núcleos son identificados 
por el Ideam y se reportan de manera trimestral, en 
ocasiones los núcleos permanecen y se les denomina 
núcleos recurrentes, mientras que en otros varían según 
los períodos de verano o invierno.”

los; 2. Promover el uso de certificaciones 
de diferenciación para producción cero 
deforestación. Todas las estrategias an-
teriores deben contar con mecanismos 
explícitos de seguimiento y control. 

ÊÊ Avanzar en las investigaciones de la Fis-
calía General de la Nación (FGN) sobre 
los recursos que financian las actividades 
de deforestación en el país (Botero, 2020). 

ÊÊ Avanzar para que la Contraloría deter-
mine el detrimento patrimonial que im-
plica para el país la pérdida de bosques. 
(Botero, 2020).

ÊÊ Avanzar en estrategias de valorización 
económica de bosques y servicios ecosis-
témicos, fortaleciendo y promocionando la 
Cuenta Satélite Ambiental, específicamen-
te en lo relacionado a bosque, así como 
hacer uso de la Guía de Aplicación de la 
Valoración Económica Ambiental, desarro-
llada por el MADS. Este tipo de valorizacio-
nes son clave, pues permiten la evaluación 
de la viabilidad de políticas y programas a 
promover por el Estado.  

ÊÊ Promover programas de reforestación 
de áreas degradadas, lo que contribuiría 
también a la adaptación y mitigación del 
cambio climático en el país. Adicional-
mente, estos programas tienen la ventaja 
de que en sus fases iniciales son alta-
mente intensivos en mano de obra, lo que 
los vuelve claves para el proceso de recu-
peración.19 Hay que recordar que la meta 
establecida en el PND es llegar a 122 mil 
hectáreas de reforestación comercial a 
2022. Para esto se puede hacer uso de 
incentivos de conservación, como los pa-
gos por servicios ambientales (PSA). 

19	 “Se calcula que la restauración de una hectárea de bosque 
requiere 47 jornales en el primer año, y 32 adicionales en 
los tres primeros años.” (Consejo Privado de Competitivi-
dad, 2020).



El sector forestal en Colombia. Una oportunidad de crecimiento durante la recuperación del COVID-19

15

Reto 2
A pesar de que el boletín de información fo-
restal de 2020 (ver Ministerio de Agricultura, 
2020) muestra que al comparar el primer 
semestre de 2019 con el de 2020, hubo una 
variación negativa de 6,8% del volumen de 
madera movilizada en el país,20 se espera 
que la práctica de utilizar los salvoconduc-
tos de movilización para lavar madera ile-
gal21 haya aumentado durante el COVID-19 
debido a las dificultades de monitoreo y 
control por parte de las CAR y del ICA. Esto 
tiene varias repercusiones: 1. Las cifras no 
denotan la magnitud de los obstáculos del 
sector; 2. Representa retos de salubridad y 
de trabajo decente; 3. Lleva a una dismi-
nución en la recaudación de impuestos; 4. 
Propician la informalidad. 

Soluciones a implementar
ÊÊ Fortalecer las políticas de transparen-

cia en la expedición de salvoconductos. 
Frente a esto, se debe avanzar en la es-
trategia del MADS para que el proceso 

20	 Cabe resaltar que en el Boletín en mención, hubo depar-
tamentos como Caldas y Córdoba que aumentaron con-
siderablemente su movilización de madera, con +40,5% y 
+142,3%.

21	 Por ejemplo, en 2011 se realizó en Santander una in-
vestigación por el transporte de madera con permisos 
falsos. Se encontró que la red incluía “cosechadores de 
madera, transportadores y autoridades reguladoras. 
Al parecer, transportaban la madera de dos maneras: 
usando licencias obtenidas legalmente que eran reci-
cladas a través del sistema; y mediante licencias falsas 
emitidas con el fin expreso de blanquear madera de 
origen ilegal”. Lo anterior, con ayuda de funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa 
de la Meseta de Bucaramanga (CDMB). Otra forma de 
operación era usando a personas desprevenidas, como 
agricultores de baja educación. Por ejemplo, “una cam-
pesina que no sabía leer ni escribir tenía 985 licencias 
falsas firmadas con su nombre. En otro caso, las auto-
ridades hallaron licencias de uso del suelo ubicadas en 
una granja perteneciente a un hombre llamado Abelardo 
Serrano, quien no era tan vulnerable. Si bien la CDMB le 
había emitido varias licencias de uso forestal durante 
varios años, él no había solicitado ninguna en los últimos 
años” (Molinares y Moreno, 2020). 

sea digital con código QR y facilitar el 
monitoreo por parte de la Policía Nacional 
y las CAR. Esto debe ir acompañado del 
fortalecimiento de los procesos de educa-
ción de la Policía Nacional frente a temas 
de maderas. 

ÊÊ Avanzar en la implementación del Sis-
tema de Trazabilidad Forestal del país, 
estipulado en la EICDGB.

ÊÊ Actualizar la legislación forestal para pro-
mover el acceso legal al uso del bosque 
por parte de pequeños productores, comu-
nidades étnicas y campesinas. 

ÊÊ Generar un mecanismo diferenciador de 
todos aquellos eslabones de las cadenas 
forestales productivas y de suministro que 
se vinculen al Pacto Intersectorial por la 
Madera Legal.

Es importante 
actualizar la 
legislación 
forestal para 
promover el 
acceso legal al 
uso del bosque 
por parte de 
pequeños 
productores, 
comunidades 
étnicas y 
campesinas. 
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Reto 3
De acuerdo al CONPES 3934 de 2018, “se esti-
ma que en Colombia cerca 1.200.000 personas 
dependen económicamente del uso de pro-
ductos forestales no maderables y que la po-
blación artesanal podría ascender a 350.000 
personas.” Así mismo, reconoce la alta infor-
malidad en el sector, lo que lleva a escasa 
información sobre el comercio, producción 
y manejo de los productos forestales. Esto 
representa un obstáculo en situaciones como 
las impuestas por el COVID-19 debido a que: 
1. Es difícil saber el nivel de afectación del 
sector; 2. Dificulta la focalización de posibles 
ayudas; 3. Aumenta su vulnerabilidad y hace 
menos probable su supervivencia en el tiempo. 

Soluciones a implementar
ÊÊ Fortalecer y promover mecanismos como 

los PSA y el CIF para retribuir en medio de 
la recuperación a comunidades vulnerables 
por sus acciones de preservación y restau-
ración de bosques.

ÊÊ Mejorar los espacios de participación de 
comunidades para promover las estrate-
gias de control de deforestación, legaliza-
ción de productores, reforestación, entre 
otros. Para esto, avanzar en la implemen-
tación de tres líneas de acción establecidas 
en la EICDGB: 1. Promover la participación 
de mujeres y jóvenes en instancias de coor-
dinación para el control de la deforestación 
y los bosques; 2. Fortalecer la participación 
de organizaciones campesinas y sociales 
en la conservación y gestión sostenible de 
bosques; 3. Fortalecer las Mesas Departa-
mentales Forestales como espacio de diá-
logo y monitoreo de medidas. Para cumplir 
con lo anterior, se recomienda fortalecer 
las Zonas de Reserva Campesina (ZRC) y 
territorios colectivos de comunidades ne-
gras e indígenas pues este tipo de figuras 

de ordenamiento tienen mayor efectividad 
para la conservación de bosques (ver, por 
ejemplo, Vélez et al. 2020).

ÊÊ Generar un censo de productores fores-
tales que permitan entender la realidad y 
necesidades del sector. 

ÊÊ Promover el uso de concesiones forestales 
comunitarias. Para esto se puede tomar 
como ejemplo el caso del Petén en Guate-
mala. Este caso ha tenido impactos positi-
vos a nivel ambiental (reducción de la defo-
restación a tasas cercanas a cero; aumento 
del uso diversificado de los productos fo-
restales, entre otros) y social (aumento en 
el nivel de educación, de capacidad técnica 
de las comunidades, en asociatividad, en-
tre otros) (Stoian et al. 2018). El impulso de 
esta iniciativa se puede apoyar en: 
�� La implementación de los Planes maes-

tros de estructuración de reactivación 
económica, productiva y ambiental, que 
serán ejecutados en los Planes de De-
sarrollo con Enfoque Territorial (PDET). 

�� La implementación entre 2021 y 2029 del 
programa de forestería comunitaria, es-
pecificado en el CONPES 4021 de 2020. 

�� La actualización de la Política de Ne-
gocios Verdes del 2011, de manera que 
se reconozca como tal a las empresas 
que hagan un uso sostenible de los 
recursos forestales, impulsando la di-
versificación y el aprovechamiento de 
productos no maderables, frente a los 
cuales, de acuerdo al CONPES 3934 
de 2018, el país tiene gran potencial.

“Se estima que 
en Colombia 

cerca 1.200.000 
personas 
dependen 

económicamente 
del uso de 
productos 

forestales no 
maderables y 

que la población 
artesanal 

podría ascender 
a 350.000 
personas.”
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Comentarios 
Finales 
El sector forestal colombiano tiene la capaci-
dad y potencial de aportar a la recuperación 
económica y social del COVID-19 de Colom-
bia, al mismo tiempo que promueve el uso 
sostenible de los recursos naturales y aporta 
al control de la deforestación, promoviendo 
el cumplimiento de las metas ambientales 
y climáticas nacionales. Para esto, se debe 
trabajar en distintos retos que afectan a los 

productores legales y que perpetúan la ile-
galidad en el sector forestal. Finalmente, se 
resalta que el mayor reto transversal es el 
acceso a información oportuna del sector, 
pues esto mejoraría el diseño de políticas 
públicas y de financiación de proyectos fo-
restales, al mismo tiempo que permitiría op-
timizar los procesos de monitoreo y control 
de la deforestación. 
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Actores clave
El impulso del sector forestal en el proceso de 
recuperación económica del COVID-19 en Co-
lombia requiere del trabajo conjunto de diversos 
actores en las medidas estipuladas a lo largo 
de este documento. Algunos de los actores del 
sector público son: 
�� Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soste-

nible (MADS). 
�� Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

(MADR). 
�� Departamento Nacional de Planeación 

(DNP). 
�� Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 
�� Instituto Colombiano Agropecuario (ICA). 
�� Departamento de Impuestos y Aduanas Na-

cionales (DIAN). 
�� Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

(MHCP). 
�� Comité Asesor de Política Forestal. 
�� Consejo Nacional de Lucha contra la Defo-

restación (Conaldef). 

Adicionalmente, se requiere de otras organiza-
ciones de la sociedad civil, de desarrollo inter-
nacional, o gremios del sector, para aumentar 
la receptividad de las medidas. Algunos de los 
actores a tener en cuenta son: 
�� ONF Andina.
�� Federación Nacional de Industrias de la Ma-

dera (FEDEMADERAS).
�� Asociación de Corporaciones Autónomas 

Regionales (ASOCARS). 
�� Grupo Interdisciplinario de Trabajo de Re-

ducción de la Deforestación y Degradación 
de Bosques (REDD+).

�� Food and Agriculture Organization of the 
United Nations (FAO).
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